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ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE GESTIÓN Y DE CORRUPCIÓN EN EL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE
SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA
CUARTO TRIMESTRE DE 2025
1. Introducción 
En el marco de la Política de Administración de Riesgos en el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, versión 7 de junio de 2024, la Oficina Asesora de Planeación, en su rol de segunda línea de defensa, debe realizar monitoreo a los controles, planes de acción e indicadores de los riesgos de gestión de los procesos, a fin de conocer los resultados alcanzados en el período, concluir si se han implementado conforme a lo establecido y determinar oportunidades de mejora. 
Este monitoreo se realiza en las siguientes periodicidades, cuyos objetivos particulares, son:

a) Mensualmente a través de la consulta en la plataforma ISOLUCION:

· Verificación de la implementación de las actividades establecidas en los planes de acción (matrices de riesgos) en las fechas establecidas.
· Cargue adecuado, completo y coherente de las evidencias de acuerdo con la información establecida en los planes de acción.
· Verificación de la información de mediciones de los indicadores y revisión de resultados para evaluar si el riesgo se ha materializado. Si el indicador se incumple se procede a  ectiva acción correctiva.
· Revisión de las evidencias y la coherencia con los indicadores formulados


b) Trimestralmente a través de revisiones presenciales o virtuales con los procesos:

· Seguimiento a la ejecución y eficacia de los controles mediante la verificación de las evidencias establecidas en los mapas de riesgos y el cumplimiento del propósito para el cual fueron creadas.
· Evaluación de la necesidad de ajustar las matrices como resultado de la implementación de controles, planes de acción y análisis de indicadores de riesgos.
· Revisión de las acciones tomadas de las observaciones generadas en el monitoreo anterior. 

Este informe presenta los resultados de la verificación trimestral que se realizaron a los controles de cada uno de los riesgos de gestión y de corrupción que hacen parte del sistema de gestión del IDRD. Para ello se realizaron reuniones por parte de la Oficina Asesora de Planeación con los profesionales responsables de coordinar la gestión del riesgo en cada uno de los procesos, solicitando las evidencias que respaldan la implementación de los controles. 
Las conclusiones y decisiones resultantes de este monitoreo se presentan en: 
a) Matrices de riesgos de cada proceso (las cuales hace parte de este informe) en las que se han dispuesto columnas para registrar el nombre la evidencia revisada, el detalle de lo revisado, así como las conclusiones de la información revisada. 

b) El presente documento en el cual se establecen las conclusiones generales extraídas de un análisis transversal de comportamiento y situaciones vistas en todos los procesos. 
Es importante aclarar que los procesos deben tomar acciones de las conclusiones y decisiones registradas, tanto en las matrices de riesgos, como en las definidas en este informe y comunicar a la Oficina Asesora de Planeación sobre su implementación.
2. Información del monitoreo:

2.1 Período evaluado: correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025
2.2 Número de procesos evaluados: 16 procesos para riesgos de gestión/ 13 procesos para riesgos de corrupción/ 6 para los riesgos fiscales.
2.3 Riesgos y controles revisados: Se realizó muestreo de los riesgos y de los controles en cada proceso a razón de las necesidades de la tercera línea de defensa de contar con estos resultados de manera prioritaria y de la capacidad limitada de la segunda línea de defensa por reducción de personal que realiza esta tarea. 
2.4 Fecha de inicio/ fin del monitoreo: 22 diciembre de 2025 a 7 enero de 2026
2.5 Metodología: 
· Modalidad presencial y virtual.
· Revisión del 100% de los riesgos y controles 
· Evidencias solicitadas por muestreo selectivo 
El resultado del monitoreo se encuentra registrado en cada una de las matrices de los riesgos por cada proceso.
· Ruta de publicación:
Riesgos de corrupción: https://www.idrd.gov.co/transparencia-acceso-informacion-publica/planeacion-presupuesto-informes/plan-de-accion/programa-de-transparencia-y-etica-publica  - 2025 - monitoreo riesgos corrupción
Riesgos de gestión: isolucion- Tips de interés- riesgos de gestión- año 2025. 

3. Riesgos materializados 
En el período en evaluación se reportó la materialización del siguiente riesgo:
PROCESO: Gestión Jurídica
DESCRIPCIÓN: POSIBILIDAD de afectación económica por condenas en contra de la entidad en procesos judiciales/ POR representación judicial no realizada dentro de los términos establecidos procesalmente/ DEBIDO A falta de seguimiento a los procesos judiciales en la página de la rama y/o en el despacho judicial.
CAUSA: No ingreso del correo electrónico del juzgado al área jurídica, y por tanto el no trámite de la solicitud, debido a la intensificación de controles del área de Sistemas frente a los correos de entrada, que ocasionó que lo dejara en “cuarentena” por un tiempo mayor a 4 meses. El peticionario envió la solicitud en julio de 2025
TRATAMIENTO: Se sostuvo reunión el 2025-12-16 con los líderes y profesionales de los procesos de Gestión Jurídica y Gestión de Tecnologías de la Información. Se determinaron las siguientes acciones: 
ACCIONES 
· Responder el derecho de petición (Radicado 2025420 0293421 firmado por John Ricardo González) y se dio informe de cumplimiento al despacho judicial.
· Reducir el índice de seguridad a los buzones de notificaciones judiciales e IDRD Correspondencia para los correos entrantes: En proceso de implementación.
· Revisar como mínimo 3 veces al día la plataforma de Microsoft Office 365 para constatar que no se encuentren correos electrónicos retenidos por sospecha de correo malicioso. En proceso de implementación. 
· Recepción de alertas automáticas sobre cuarentana por medio de la plataforma de Office 365 revisadas por el administrador de TENANT: A implementar
· Realizar inducción y reinducción a todos los funcionarios de planta de la entidad sobre los sistemas de información que maneja la entidad, mediante la plataforma MOODLE cuya periodicidad será definida por Talento Humano; no obstante, se hará énfasis en las sensibilizaciones a la Oficina Jurídica y Servicio a la Ciudadanía realizadas por el Oficial de Seguridad del proceso de Gestión de Tecnología de la Información: A implementar.
· Incluir en el documento pertinente los niveles de la seguridad que se debe aplicar a los buzones. A implementar. 
Las anteriores acciones se documentaron en Isolución No. 202244
4. Conclusiones

a. En el período evaluado se materializó un riesgo, el cual fue atendido por la primera y segunda línea de defensa. 
b. Los controles de los riesgos cuentan con evidencias de acuerdo con las frecuencias establecidas.  
c. Los indicadores cumplen con las metas establecidas. 
d. Los planes de acción cuentan con el seguimiento y evidencias correspondientes.

5. Resultados y acciones a implementar 

a. Revisar las evidencias que dan cuenta de la implementación de controles, a fin de evaluar la necesidad de redefinirlas o ajustarlas.
b. Adquirir el hábito de realizar los monitoreos de primera línea de defensa en los primeros días siguientes al mes vencido, a fin de evitar atrasos y tomar acciones inmediatas ante eventos reales o potenciales. 
c. Revisar y ajustar las metas de los indicadores a través del análisis de los resultados arrojados por las mediciones de 2025, que impliquen un reto para el proceso y se continúe con la mejora continua en la gestión del riesgo. 
d. Estar alerta ante la materialización de riesgos no administrados y evaluar la necesidad de formalizarlos en las matrices actuales, avisando a la segunda línea de defensa para su acompañamiento. 
e. Solicitar a la Oficina Asesora de Planeación sensibilizaciones para fortalecer los conocimientos en los profesionales nuevos respecto a los lineamientos y metodología para la gestión del riesgo. 
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